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“AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERU” 

Pucallpa, 01 de septiembre del 2010. 

AL SR. LUDGARDO GUTIERREZ 

PRESIDENTE REGIONAL DE UCAYALI 

 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., para manifestarle 

nuestra profunda preocupación y angustia por la situación 

que padecemos los habitantes de la Provincia de Purús. 

Hace un año, hemos llegado desde Argentina, a la hermosa Provincia de Purús, para prestar un servi-

cio desinteresado como Misioneros Laicos de la Iglesia Católica, no solo para acompañar el creci-

miento de la Fe de los pobladores, sino también para promover y defender el respeto a la vida y la 

dignidad de toda persona humana. Es por esto que, como vienen haciendo otros que nos preceden, 

no podemos dejar de denunciar la situación crítica que esta viviendo en dicha Provincia, y que hasta 

el momento vienen siendo gritos al vacio que nadie escucha, de los cuales ninguna autoridad se hace 

responsable. 

Actualmente y en el marco de nuestro servicio misionero, nos encontramos desarrollando tareas en el 

ámbito educativo. Por esta razón, hemos salido de Purús, a fin de realizar un congreso (de tres días) 

organizado por la ONDEC en la ciudad de Lima. Conociendo las dificultades que hay para ingresar a la 

Provincia, desde el mismo día de nuestro arribo a la ciudad de Pucallpa, hemos intentado asegurar 

nuestro pronto retorno a fin de poder cumplir con nuestras actividades. Llevamos 26 días sin lograrlo. 

La única vía de ingreso a la Provincia de Purús, es aérea y solo se realizan vuelos desde la cuidad de 

Pucallpa. Los llamados “vuelos de acción cívica” son extremadamente irregulares y poco transparen-

tes: nadie sabe con certeza ni los días ni los horarios de estos vuelos, no se entrega un comprobante 

de pago, no hay un registro claro y publico de pasajeros, entre otras cosas, estas son sólo algunas de 

las muchísimas irregularidades  que existen entorno  a estos vuelos que no cuentan con ningún tipo 

de organismos de control (si lo hay, no está cumpliendo su función). 

La gran Mayoría de los empleados públicos que trabajan en el Purús. Se encuentran en esta misma 

situación apremiante de no poder asistir a sus puestos de trabajo, no por poder ingresar. 

Las instituciones ya  están realizando los descuentos  correspondientes  a los días no traba-

jados. ¿No es función del Presidente Regional, a través de sus organismos, garantizar las 

vías de transporte y acceso para que todos podamos llegar a nuestros puestos de trabajo? 

¿No es también función del Presidente Regional garantizar el libre transito por todos los pun-

tos de la región? ¿Quién se hace responsable de todos los perjuicios laborales, económicos y 

personales que tenemos que padecer las personas que trabajamos en esta Provincia fronte-

riza? 
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La falta de una vía alternativa como es un acceso terrestre que permita ingresar libre-

mente a la Provincia de Purús genere otros problemas muchísimos más graves que este: 

-Nivel Educativo extremadamente bajo, con un índice de analfabetismo muy alto, que si-

gue retrasando las posibilidades  de progreso de la Provincia. 

-Desnutrición crónica  y mala alimentación desde temprana edad, que dificulta  no solo el 

aprendizaje sino que pone en riesgo permanente la salud..-falta de un centro medico ca-

paz de resolver problemas de salud mínimas  como lo es una fractura o una inflamación 

de apéndice. Estas dolencias mínimas requieren que los afectados sean evacuados a Pu-

callpa, pagando en muchos casos con su vida por ausencia de un vuelo oportuno. 

-Costo de vida demasiado elevado, incrementado por el costo de flete que se abona 4 N/

S por cada kilo  de carga que ingresa, sea alimento, medicina, gasolina, etc. 

-Emigración a Brasil de muchos de los nativos  peruanos que buscan en el país  hermano 

lo que la asistencia médica y social de nuestra región no es capaz de brindar. 

Frente   a esta realidad indignante no dejamos de preguntarnos: 

¿Es ésta una muestra de la “honestidad y capacidad de gestión” que su gobierno propo-

ne? ¿No es  acaso el Purús una provincia perteneciente a la región Ucayali? ¿Será que 

por la escasa población votante no se le de la atención  que requiere por ser una Provin-

cia de Frontera? ¿Quiénes son los que se oponen al progreso del Purús? ¿Quiénes  se 

están aprovechando de los pobladores llevándose la riqueza de estas tierras? 

Es necesario que usted tome las medidas necesarias que permitan resolver esta situa-

ción de manera urgente y radical. De nada sirven las respuestas  momentáneas  que son 

parches que disfrazan la realidad. Ya es tiempo de dejar de lado los intereses personales 

y ponernos todos a trabajar  por el progreso del Purús. 

Quedamos a la espera de una respuesta concreta, no en palabras  si no en hechos y 

aprovechamos para saludarlo cordialmente. 

 

Horacio Daniel Fernández    Carolina Margarita Fernanda Vega       María del Pilar Chirinos 

C.E 000630759                                                              C.E 000630767                                             C.E 000630741 

 

 

¡Es urgente  y necesario redi-
señar el Parque Alto Purús!.  
¡Basta de pagar 4 soles por 
cada kilo de flete!. ¡La Pro-
vincia del Purús  debe estar 
comunicada con el resto del 
País y del Mundo  y poner fin 
a la condena del aislamiento “ 


